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DEPARTAMENTO DE OBRAS PUBLICAS,
URBANISMO Y TRANSPORTES

#
ORDEN de 17 de mayo de 2005, del Departamento
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, por
la que se aprueba la modificación número 3 del
Proyecto de Reparcelación de la Plataforma Logís-
tica de Zaragoza.

$
Mediante Orden de 18 de abril de 2005, del Departamento

de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, publicada en el
«Boletín Oficial de Aragón» nº 48 de fecha 20 de abril de 2005,
se ha sometido al trámite de audiencia e información pública
la modificación nº 3 del Proyecto de Reparcelación de la
Plataforma Logística de Zaragoza.

Transcurrido el plazo señalado en la Orden ha presentado
alegaciones el Ayuntamiento de Zaragoza en las que manifies-
ta que dado el contenido puramente instrumental de los
proyectos de reparcelación y por tratarse de una modificación
del ya aprobado, desde el punto de vista técnico no se consi-
dera necesario añadir contenidos nuevos a lo ya expresado en
los informes realizados en relación con las anteriores versio-
nes del proyecto de reparcelación y del proyecto supramuni-
cipal.

También ha presentado alegaciones la empresa pública
«Plataforma Logística de Zaragoza, PLAZA, S. A.», las
cuales, al no suponer una modificación sustancial del conteni-
do general de la modificación del Proyecto, siendo ajustes de
carácter técnico, y ser conformes con la normativa de aplica-
ción, se incorporan a la modificación número 3 del Proyecto
de Reparcelación.

Las alegaciones presentadas han sido analizadas en el infor-
me de la Dirección General de Urbanismo obrante en el
expediente administrativo.

Vistos los antecedentes mencionados y cumplidos los trá-
mites señalados en la Ley 5/1999, de 25 de marzo, Urbanística
de Aragón y en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, procede dictar la si-
guiente resolución:

Primero.—Aprobar la modificación nº 3 del Proyecto de
Reparcelación de la Plataforma Logística de Zaragoza, elabo-
rado en cumplimiento de lo señalado en el Proyecto Supramu-
nicipal de la Plataforma Logística de Zaragoza y de conformi-
dad con lo dispuesto en la Ley 5/1999, de 25 de marzo,
Urbanística de Aragón.

Segundo.—Notificar esta Orden de aprobación de la modi-
ficación nº 3 del Proyecto de Reparcelación de la Plataforma
Logística de Zaragoza a los interesados y al Ayuntamiento de
Zaragoza, para su conocimiento y efectos oportunos.

Tercero.—Dar general conocimiento de la presente Orden
mediante su publicación en el «Boletín Oficial de Aragón»,
con la indicación de que contra esta Orden, que pone fin a la
vía administrativa de acuerdo con lo dispuesto en el artículo
54 del Texto Refundido de la Ley de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Aragón aprobado por Decreto
Legislativo 2/2001, de 3 de julio, del Gobierno de Aragón,
puede interponerse potestativamente recurso de reposición
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a su
notificación o publicación, ante el mismo órgano que la
dicta, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o bien interponerse Recurso Contencioso-administra-
tivo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante la Sala de lo
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Aragón, de conformidad con lo señalado en la Ley 29/

1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa.

Zaragoza, a 17 de mayo de 2005.

El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes,

JAVIER VELASCO RODRIGUEZ
#

RESOLUCION de 29 de abril de 2005, de la Direc-
ción General de Transportes, por la que se decla-
ran aptas a las personas que han superado las
pruebas de obtención y renovación de la capacita-
ción profesional para el ejercicio de la actividad de
Consejero de Seguridad para el transporte de Mer-
cancías Peligrosas por carretera y ferrocarril cele-
bradas en la Comunidad Autónoma de Aragón.

$
Examinada la propuesta que, en sesión celebrada el día 28 de

abril de 2005, el Tribunal Calificador de las pruebas de constata-
ción de la capacitación profesional para el ejercicio de la actividad
de Consejero de Seguridad para el transporte de Mercancías
Peligrosas por carretera y ferrocarril acordó elevar a esta Direc-
ción General como órgano convocante de las mismas, y que
contiene la relación de personas consideradas aptas, por haber
acreditado poseer el nivel de conocimientos suficientes para cada
una de las modalidades establecidas por Orden Ministerial de 21
de octubre de 1999, (BOE nº 254), que determina las modalidades
de los exámenes que han de superar los Consejeros de Seguridad,
así como las convocatorias, la estructura de los ejercicios y los
correspondientes certificados de aptitud.

Vista la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los
Transportes Terrestres, (BOE nº 182, de 31-07-1987), el R.D.
1211/1990, de 28 de septiembre, por el que se aprueba el
Reglamento que desarrolla la citada Ley (BOE nº 241, de 8-10-
1990), el R.D. 1566/1999, de 8 de octubre, (BOE nº 251), que
incorpora la Directiva 96/35/CE, del Consejo, de 30 de junio, a
nuestro ordenamiento jurídico, y la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, (BOE nº 285, de
27-11-1992), modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Considerando que la propuesta que el Tribunal Calificador
acuerda elevar a esta Dirección General es conforme a las normas
ordenadoras del transporte y preceptiva, a fin de proceder a la
expedición por el Director General de Transportes del certificado
que acredita estar en posesión de la titulación requerida para el
ejercicio de la actividad en sus correspondientes modalidades,
bien por obtención, bien por renovación de la misma.

Esta Dirección General, en virtud de lo que antecede y en
ejercicio de las competencias delegadas por la Ley Orgánica
5/1987, de 30 de julio, ha resuelto asumir la propuesta de 28
de abril de 2005 del Tribunal Calificador de las pruebas,
declarando aptos para el ejercicio de la actividad de Consejero
de Seguridad a aquellas personas que, en la modalidad que en
cada caso se indica, figuran relacionadas en anexo a esta
Resolución, ordenando sean expedidos los correspondientes
certificados de capacitación profesional.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el Consejero
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la fecha de su
publicación en el «Boletín Oficial de Aragón», haciendo
constar los datos relativos al número asignado en las listas de
admitidos a las pruebas y modalidades de capacitación profe-
sional sobre las que interpone el recurso.

Zaragoza, 29 de abril de 2005.

El Director General de Transportes,
JESUS SANCHEZ FARRACES
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